
REPUBLICA DEL ECUADOR 
: , SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS ION NO 941.11. 9 Í Ú ¿Gocr “- 

PABIO ORTIZ GARCIA ' - 18 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO : 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 de mayo de 199%, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforma 

3 de estatutos de CARVAJAL S.A. COMERCIALIZADORA ECUADOR E.M.A. CARVAJALTRADE; 

3 QUE el señor Germán Estefán Upequi, en su calidad de Gerente General 
de la compañía, con el patrocinio del Dr. Ricardo Crespo, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

  

v 

QUE enel presente trámite, existe inversión subregional, cuyos detalles 
“constan en el instrumento público que contiene el acto antes referido; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de la Intendencia 
Jurídica mediante memorando No. DJCV.94.1391 de 13 de julio de 1994, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN uso de las atribuciones asignadas mediante Resolución N”* ADM.92513 
de 18 de diciembre de 1992; . 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de CARVAJAL S.A. 
COMERCIALIZADORA ECUADOR E.M.A. CARVAJALTRADE por UN MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 

MILLONES CIENTO VEINTE Y CINCO MIL SUCRES .(S/1.216'125.000,00), con lo que 
, asciende a UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO VEINTE Y CINCO 

"MIL SUCRES (S/1.236'125.000,00) dividido en 1'236,125 acciones ordinarias 
= | y nominativas de UN MIL SUCRES (S/1.000,00) de valor cada una; y, b) la reforma 
es de estatutos constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantén Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución, 

_ archive una copia de la misma y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordenaz y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

O . ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 9 de noviembre de 
1993 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la referida escritura se publique, 
por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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CUMPLIDO, vuelva el expeliente. 

Compañías, en 

  

Pablo Ortiz García 

SS


